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MUNICIPIO: FUENTIDUEÑA DE TAJO 
ACTUACIÓN: DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN Y EJECUCIÓN CENTRO CÍVICO 
MUNICIPAL 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. CRITERIO PRECIO. 

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  
y 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, a 
continuación se exponen las necesidades que se tratan de satisfacer en relación a las 
características del contrato. 
 
Obras consistentes en demolición de una edificación destinada a Ayuntamiento 
Municipal, sito en la Plaza de la Constitución, en el municipio de Fuentidueña de Tajo, 
conservando la Torre del Reloj, edificación protegida, así como la posterior construcción 
en su lugar, de un nuevo Centro Cívico Municipal. 
 
Para la solicitud de alta en el PRISMA, el Ayuntamiento de Fuentiduaña de Tajo, presentó 
el proyecto de “Demolición de edificación y Ejecución Centro Cívico municipal” el 19 de 
diciembre de 2017, en virtud al artículo 11 del Decreto 75/2016, de 12 de julio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Programa de Inversiones Regional de la 
Comunidad de Madrid 2016-2019. Este proyecto se informa favorablemente con fecha  8 
de marzo de 2018 por el Área de Equipamientos Urbanos de la Dirección General.  
 
Mediante Resolución de 14 de marzo de 2018  del Director General de Administración 
Local, se aprueba el Alta en el Programa de Inversiones Regional de la Comunidad de 
Madrid 2016-2019 de la actuación con la denominación “Demolición de edificación y 
Ejecución Centro Cívico municipal” en el municipio de Fuentidueña de Tajo. 
 
Por lo tanto, y con el objeto de poder adjudicar las obras por Procedimiento Abierto 
Simplificado con criterio único precio, se informa de la necesidad de tramitar el 
expediente oportuno para contratar dichas obras. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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